
 

 

 

 

 

El Decano de la Facultad de Formación de Profesorado y Educación de la Universidad Autónoma 

de Madrid, D. Jesús Manso Ayuso, y la Vicedecana de dicha Facultad, Dña. Laura Cañadas 

Martín, informan que en la Junta de Centro del 6 de junio de 2021 se aprobó la ficha del Máster 

Universitario en Arteterapia y Educación Artística para el Bienestar y la Inclusión Social. El 

cambio de denominación, derivado de las solicitudes de la Fundación Madri+d, no supone un 

cambio relevante con respecto a la aprobación que se realizó del título. Por ello, se da el visto 

bueno a dicho cambio condicionado a la aprobación de este en la Junta de Centro del 27 de abril 

de 2022. 

Dicha aprobación por parte de la Junta de Centro no se puede producir en los tiempos solicitados 

por la Universidad Complutense de Madrid. La aprobación por las Juntas de Centro se solicitó 

por parte de la Universidad Complutense para el viernes 1 de abril, habiéndose informado el lunes 

28 de marzo de 2022 a las 16:20h a la Facultad de Educación de la Universidad Complutense y 

el martes 29 de marzo a la Facultad de Formación de Profesorado y Educación de la Universidad 

Autónoma de Madrid. La convocatoria de una Junta de Centro en la Facultad de Formación de 

Profesorado y Educación está regulada por su Reglamento de Régimen Interior. Este indica que 

la convocatoria de una Junta de Centro debe convocarse con al menos seis días de antelación. 

 

 

 

Fdo. D. Jesús Manso Ayuso                                                                     Fdo. Dña. Laura Cañadas 

   Decano de la Facultad                                                                              Vicedecana de Calidad 
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